
PROVINCIA  DE SANTA  FE
Mi"sterio dc Obras  Públicas

\J2r) I 8  -4Ño  DE.I. cENTENARlo  DE  LA  REFORMA  l,NWERSITARJA"

RESoLucióN  No     641

SANTA FE, 2   0    N0V     '201gr

V I S T 0:

El     expediente  N°  00602-0031353-7  del     registro  del   Sistema     de

lnformación     de     Expedientes,     relacionado    con     la  aprobación  de  la     Circular

Aclaratoria  N° 2   -  Con  Consulta,  del  Pliego correspondiente a  la  Licitación  Pública

convocada   para   la   ejecución   de   la   obra:       "REFACCIONES   SAMCO   VILLA

GUILLERMINA     -     VILLA     GUILLERMINA     -      DEPARTAMENT0      GENEl"L

OBLIGADO  -  PROVINCIA  DE  SANTA  FE'',  emitida  por  la  Dirección  Provincial  de

Arquitectura e lngeniería dependiente del Ministerio de Obras Públicas; y

CONSIDEIUNDO:

QueporResolución N°631/18MOP,   se    aprobó     el      llamado

a     licitación     pública     para     la     ejecución   delaobradereferencia(fojas3/6);

Que   por   Circular  Aclaratoria   Con   Consulta   N°   2   (foja   1),   la

Dirección Provincial de Arquitectura e lngeniería dependiente del Ministerio de Obras

Públicas,     dio  respuestas  a  diferentes  consultadas  formuladas  por  los  posibles

oferentes;

Que  a  foja  2  obra  el  Visto  Bueno  de  la  Secretaría  de  Obras

Públicas;

POR  ELLO,

EL MINISTRO  DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:

ARTICUL01°.-Apruébase     la      Circular       Aclaratoria    Con      Consulta     N°  2

correspondiente a la Licitación Pública convocada para la ejecución

de     la     obra:     "REFACC[ONES     SAMCO     VILLA     GUILLERMINA     -     VILLA
P

hprenlci  Oficia(  -Santa  Fe



PF¡OVINCIA  DE SANTA  FE
Mmistcrio dc  Obras  Públicas

"2()18  -AÑO  DEL CENTENARIO  DE,  IA  REFORMA  UNIVERSITARIA"

GUILLERMINA   -   DEPARTAMENTO   GENERAL   OBLIGADO   -   PROVINCIA   DE

SANTA   FE",   emitida   por   la   Dirección   Provincial   de   Arquitectura   e   lngenje`ría

dependiente  del  Ministerio  de  Obras   Públicas,   la  que  se  adjunta  a   la  presente

Resolución, pasando a formar parte de la misma.

ARTICULO 2°.-Ordénase la publicación de la mencionada Circular en la página web

de la Provincia.

ARTICULO 3°.-Regístrese, comuníquese y archívese.
P,

lmprer\ta  Oficial  -Santa  Fe



MINISTERIO  DE

OBRAS PUBLICAS

DIPAl

F   Mguenz 180 -2°,  3. y 49  Piso -
Puerto de Santa  Fe -Santa  Fe -La
Capital

Mail:  diDai-moo@santafe.Éov.ar

Licitación

Tel.  (342 -

4547990/92/94/95/96)

SANTffiEE\%fia~g~£~áÉS`

Santa  Fe,  26 de Noviembre de 2018.

Pública de  ia Obra:

"REFACCIONES SAMCO V!LLA GUILLERMINA -VILLA GUILLERMINA -

DPTO GENERAL OBLIGADO -PROviNCIA DE SANTA FE"

CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA

Se comuníca  por este  medk) a  los Señores  Oferentes  de  la  Licitación de referencia,  que se  han
recibido una sene de consultas, cuyas preguntas y respuestas se detallan a continuación:

QQLnsulta  Ni|:  Con  relación  a  tas  cubiertas,  en  el  sector  1,  ¿se  deben  extraer  todas  las  tejas  y  se
colocaran los 930 M2 de tejas francesas nuevas?

Resi)uesta.

Se cubre todo el sector 1  con tejas francesas nuevas.

relación  a  las  cubiertas,  en  el  sector  2  y  5  (en  caso  de  ser  positiva  la  preguntaConsulta No  2:   Con
anterior),  ¿se  restauraran  los  techos  de  los  sectores  arriba  mencionados  con  la  t¿talidad  de  las  tejas
extraídas y/o recuperadas sector 1,2 y 5 ?

Res"esta.

Si  restaurarán  y completarán  los  techos  correspondientes  a  los  sectores  indicados  en  las  planimetrías

correspondientes  con  la  recuperación  de  bs tejas extraídas  del  sector  1  y de  k}s  tejas  de  lcxs  sectores de

odontología y enfermería.

QQ_nsultau±L3:  Con  reLacíón  a  las  lmpermeabilizaciones,  las  superfícies  cubiertas  de  la  totalidad  de  la
obra  consta  de  2  conceptos  semicubiertos,  sectores  galerías  y  cubieria  sector  edmcics.  ¿En  ambas
superficies ka  lmpermeabilizacíón  se realizara con membrana 4mm  sobre las tejuelas existentes?

ResDuesta.
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